
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 217/2020 PARA 
CONTROL ANALÍTICO DE LAS EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y DE LA EFICIENCIA DE 
LOS SISTEMAS DE DESODORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL 

 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 EUROFINS ENVIRA INGENIEROS ASESORES, S.L. B74378324

2 SGS TECNOS, S.A. A28345577

3 TÜV SÜD ATISAE, S.A.U. A28161396

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al 
sobre nº 1 son los siguientes: 

TÜV SÜD ATISAE, S.A.U. 

ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone 
lo siguiente: 

5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de 
conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.  

En este sentido, la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece lo 

siguiente: 

Cláusula 8. Garantía provisional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la LCSP, en relación con la garantía 
provisional se estará a lo establecido en el apartado 10.7 del Anexo I. El modelo de 
garantía provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso de 
constitución mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX bis al 

 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado garantía provisional, de conformidad con lo 
requerido en la Cláusulas 8 y 11 A) 5) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Sin 
embargo, la misma no se ajusta al modelo indicado en el Anexo VIII bis, ya que omite la remisión 
a la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el primer párrafo: en 
los términos previstos en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ante CANAL DE ISABEL II, S.A. con NIF A86488087, por importe de VEINTE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (20.956,81 

 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la garantía provisional por el importe 
señalado en el apartado 10.7 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de 
conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo y de acuerdo con el 
modelo fijado en el Anexo VIII bis, incluyendo la remisión a la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas 



Administrativas Particulares. La garantía provisional que se presente debe haber sido 
emitida con fecha anterior al plazo límite de presentación de ofertas, esto es, antes de las 
14:00 horas del 2 de agosto de 2021. 

 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 
 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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